
Núm. 665. 801UÁ.=Miercoles 9 de Octubre de 1878. Una peseta. 

ITIH mm ¥EMT 
DE BIENES NACIONALES 

DE I A PROVINCIA DE SORIA. 
í í t :LA.CION de las redenciones de censos aprobadas por el S r . Jefe económico de 

Hacieiida durante el mes de Setiembre ú l t imo. 

NOMBRES 
de los redimefl les, 

í ) . Pedro Sanz l lodi igañez 
El misino. 
Diego Hergüido. 
Sebero Pascual. 
Rosalía Esteban. 
Nicolás Martínez. 
Ramoa la Callo. 
Ei mismo. 
Pedro Gimeno. 
El Alcalde. 
El mismo. 
E! mismo, 
Ei mismo. 
Eeiiciauu Soto y compñs. 
Luciano Angulo. 
Mauuela González. 
Eéiix A lguagi l . 
Teresa Andrés. 
Caf los Madrazo. 
El Alcalde. 
Migué! Rodrigo. 
Juan Casado. 
Eustaquio Sanz 

Su vecindad, 

S. Pedro Manr ique. 
Idem, 
Medinacel i . 
Esteras. 
Arcos de Medina. 
Aimazán. 
ümeñaca. 
Sui ia. 
iAbion. 
jSla. María ias Hoyas 
| ldetn. 
¡ Idem. 
Idem. 
'Ab ion. 
Soria. 
l)eza. 
Baraona. 
Soria. 
Osma. 
Goimayo. 
Soria. 
Berianga, 
Idem. 

Importe (Je 
los réditos y 
de la reden
ción de las es 
pecies á me

tálico. 
Pesetas. Cs. 

2 

4 

7 
39 

136 
33 
98 

7 
24 

l o 
271 

20 
13 

7 
30 
55 
10 

3 
42 

47 
25 
13 
62 
50 
» 
65 
12 
85 
46 
75 
75 
» 
36 
62 
18 
50 
25 
42 
31 
50 
37 
87 

COUPOílACIONES 
á que se satisfacían. 

Iglesia de San Pedro. 
Cabildo de San Juan. 
Capellanía de Trug i l lo . 
Cabildo de Medinaceli. 
Cofradía de Animas de Arcos. 
Cabildo de Aimazán. 
Colegial de San Pedro, 
lieügiosas Claras de Soria. 
Iglesia de Abion. 
Curato de Cantalúcia. 
Cabildo de Osma. 

Idem. 
Idem. 

IColegiata de San Pedro. 
Cofradía de Animas de Soria. 
Curato de Deza. 
Iglesia de Valdearbo. 
Religiosas Claras de Soria. 
Capellanes del Burgo. 
Religiosas de la Concepción. 
Hospital de Soria. 
Idem de Berlaoga. 

Idem. 

Importe 
de la ca
pital iza

ción. 
Pesets Cs. 

24 70 
22 50 
51 62 
32 75 
93 37 

433 33 
2277 50 
,368 » 
1647 50 

74 60 
275 • 
275 * 
150 » 

4522 66 
229 1 1 
131 80 

75 » 
504 16 
615 77 
103 10 

43 75 
23 70 
78 70 

F i E ¿ A G l O ^ de ias fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en los dias 23 de Jul io , 20 de Agosto y 28 de Setiembre 
últimos, á favor de los sugetos y por las cantidades que se expresan á c o n 
tinuación. 

PUEBLOS. 

CLASE 

de las lincas. 

ücc ro . 
Mem. 
fMdeúnares. 
Valdemaluquc. 
Manzanares. 
Idem. 
Carrascosa de Abajo 
Vi l laciervos. 

jHeredad en 24 tierras, 
lítete en 6 id . 

jHeredud en 37 pedazos, 
i Dos tierras de regadío; 
Baldío, Solano de la Loma, 
Idem, Rozas y Rasas. 
Monte enebral . 
Baldío, las Coromílas. 

DIAS 
en que fueron 
rematadas. 

21 M a y o í 8 7 8 . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡8 Junio 1878 . 

Canlidadeá 
en que han 
áido ad ju

dicadas. 

Peséis. Cls 

ÑOMBRES 

de los rematantes. 

8015 
525 

1201 
95 

810 
3500 
4502 
1553 

Agustín Rico. 
Solero Llórente. 
El mismo. 
Benito Rica. 

|EI mismo, 
i Agustín Rico. 
Domingo Domínguez. 

INicolás Soria. 



Vülacieryos 
Idem. 

Idem. 
Navalcabaüo. 
ViHabuesa. 
Agui lera. 
Hortezuela. 
Tajueco. 
Riosero. 
Barbolla. 
I dem. 
Carrascosa de Abajo 
Ucero. 
S. Pedro Manr ique. 
IVlosarejos. 
Fresno de Caracena 
Ciruela. 
Caltojar. 
Lumias y 
Agui lera. 
Lumias. 

Aialó. 

Vil!anv.a de Gormaz ídem en 18 y huer lo. 
Paones. 
Caltojar. 
Lumias. 
Eei langa de Duero. 
Idem. 
I dem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
I dem. 
Idem. 
Sahuquil io Alcázar, 
ídem. 
Ber langa. 
Br ias. 
Fueolegelmcs. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Perdices. 
Areni l las. 
L lera . 
VenlosiüadeS. Juan 
Idem. 

|Baldío Cabezota. 
Eras de pan t r i l la r . 
Baldio. Cerro de la Respra. 
Idem, Zunaquin . 
Eras de pan tr i l lar . 
Pradera del r io Mazos. 
Heredad en 13 t ierras, 
ídem en 16 i d . 
Idem, en 3 i d . 
ídem en 123 id . 
Idem en 10 i d . 
Terreno de pasto. 
Molino harinero. 
Casa junto al puente. 
Idem ealle de 4 Esquinas. 
Heredad en 20 t ierras, 
ídem en 4 i d . 
ídem en 40 i d . 
ídem en 24 id . 
Idem en 36 i d . 
ídem en 11 id . 
Idem en 25 i d . 

Idem en 7 y dos huertos. 
Tres t ierras. 
Baldío. Casqueras y otros. 
Pajar, calle de la Pedriza. 
Granero, calle del Postigo. 
Casa, id . 
Idem id . 
ídem. Puerta de Agui lera. 
Pajar, calle de la Pedriza. 
Idem i d . 
Casa, calle Yubería A l ta . 
Corral y solar. 
Horno de pan cocer. 
Fragua. 
Heredad en 100 tierras. 
Idem en 98 i d . 
Baldío, Llano de Baraona. 
Idem, Eras viejas. 
Puntal del M i ra ton. 
Baldío, Pena del Cuervo. 
Idem, Port i l lo. 
Era, huerto y casa. 
Una t ierra. 
Idem, cuatro t ierras. 
Terreno el Egido. 
Dos t ierras. 

O 
6 Junio 1878. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

10 Junio i d . 
Idem 
Idem 
Idem 

13 idem id . 
Idem 
Idem 

20 Julio id . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 

2 8 A g s s l o l 8 7 8 
Idem 
Idem 
Idem 
I«em 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 

24 id . 

26 id . 

1000 » Mariano Cuartero. 
4340 Nicolás Soria, 
5121 El mismo. 
7321 El mismo. 

20 Mariano Cuartero. 
7000 El mismo. 
1003 Nicolás Soria. 
3001 Francisco Bentio. 

32o Solero Llórente. 
6001 El mismo. 
1918 José Soria Cabrerizo 

601 Francisco Benito. 
5001 Benito Bica, 

361 Juijn Homero. 
377 Cristóbal Zalabardo. 
499 Solero Llórente. 
470 Benito Rica. 

3175 Bernardo Puertas. 
900 Francisco Benito. 

1897 Calixto Cayuela. 
759 Sotero L'orente. 
841 G3 Calixto Cavueía. 
871 ¡Beniio Rica. 
131 Gregorio Medina, 
200 [Francisco Benito. 
126 Calixto Cayuela. 
104 Bernardo Puertas. 
521 El miámo. 
481 Manuel de 3a Cruz . 
752 El mismo. 

1290 Lucio üceda las l leras 
75 Bernardo Puertas. 
75 E? mismo. 

254 El mismo. 
52 Manuel de la Cruz. 

275 'Simeón Calonge. 
37 50 El mismo. 

8410 ÍJosé María Peña. 
9007 |Esteban Navas Fuente 
3003 Elias laFuen le . 
1370 El mismo. 

730 El mismo. 
510 E! mismo. 

2192 El mismo, 
1625 Hi lar io Muñoz. 

350 Santiago Moreno. 
350 El mismo. 

1008 Antonio Verde. 
1501 El mismo. 

P o r ( i i sposic ión del S r . J e f e de ia A d m i n i s t r a c i ó n económica d e Hacienda p ú 
b l i c a d e es ta p rov inc ia y en v i r t u d de las leyes de I . 0 de Mayo de 1 8 5 5 y 1 1 de 
Ju l io d e 1 8 5 6 , se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s iguintes: 

Rom ale p a r a e l d i a í S d e Noviembre d e \ la v i l la y Córte de M a d r i d , por ser l a 

1878, que tendrá efecto.de doce á una de j finca de mayor cuant ía , 

la tarde, m las Salas Consistoriales d e l Partido de C S l a Capi ta l . 
esta capi ta l , a n i e l e s Sres. Juez de pn-1 Urbana, — M a y o r c u a n t í a , - M o n j a s d é l a 

Concepción de Sor ia , 
mera instancia de la misma. Comisionado 
Investigador de Ventas y Escribano que es-
té en t u rno ; y en el mismo dia y hora en Quiebra de D. Marcelino 

http://efecto.de


^ « O 
s - L O 

.9 ^ 

í>-> « 

•r: «̂ 

O - - i - r , 

— cu u 

cu .i: 

L O 

— "íi en 

éa 

o» 

Oí 

F4 U 

5̂  

1 

O 

s 

r¡ 
O 

ce 

S 

&55 
fSSi 

^ 5 í 

-a-C 

7 2 ^ 

Ir-

^—< s 
i—s 

Ó 

O 
-í—> 

Oí 

tí 

es 

o 

o 

9 

o 

O 

O eo 

s « 

- O 

o o 

Oí 

=3 O " 

a 9 

0$ n 
o = s 

a 
o 

5 J CT! 

O c 

ce 
M 

=5 ^ — 

«3 

^ a 
o 

pa 5. 
O o 

t— ^ 

« 3 S CD 
O —• -o 

©•"I r-^ 

oo . " 
' " -o 
oo • 

S a s 

o 

a a 
o OJ 
- í 

•— -c -a 
o 
« 3 G C 
O O <D 
&c-o -a 

en f= 

oo ~ -d ra ^ 
o ^ a o s g 
> , O CU G « ^ 
«2 " Í J ^ 3 W — 

^ — o o o 

o oo ÍYS oo 
« OO OO ^ 3 0 

o t— ©3 co <¿> T -
crs <— oo so o 

O r - i S O ÍS<I r - i ©< 

o — 

oo . 
|~-« "O _ J 

o 
O i n a a; £« a _ ¿i C3 — & <U 

0 1 - ». ̂  .J 

•̂5* C5 «-Ti 

r/¡ C ) 1— — 
re o • -

o o <* 

-45 00 r- er; o ta 
sA r— co 40 
GO es t— 30 ;o 00 

g a a a a 
o 0 ^ 

^ 2 >—"'-, --̂  '•̂  
¿I o 

9¿ ^ 

c: ra g a a a 
O 0 JJJ ^ 

a P — -r; -c -a 
t i ra 

o o 

« a 
1 co G 

! 
: a 

© 
s 

tn — 
9 ua 

C?s o 

o 
-o 

»1 

£2 a 
o o 

o 
00 a 

Lo 0 

o 

a 2 
Cu 

o -r* 

^ « 

§-§ 
! • § 
-— ra 
o a 
^ .2 
C S rr> 
c 3 
« J o 
t¿ o 
ra 

" O 

^ -r: 

<^ . 2 ; 

ra ^ 

o 
E™' o 
O 

o 

w 
A 
B 

© 
o 

o 
o 

00 

00 

o 

i r -

o 



A D V E I I T E N C I A S . 

i .* No se M-lmUirá poslura que no cubra el 
l ipo d é l a subasta. 

Coa la ob l igac ión de que e l rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositarán préviamente el o por 100 de la can
t idad que sirve de tipo para la subasta, con ar re
glo á la ley de 9 de lépero é Instrucción tle 20 de 
Marzo ú l t imos. 

Art ículo 1.° de la ley de 11 de Julio de 1 8 7 8 . — 
Los bienes y censos que se vendan por v i i l u d de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajena
rán eo adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 1 0 0 cada uno. l í ! pr imer p la
zo se pagará al contado á los 1 5 dias de haberse 
notif icado la adjudicación, y los restantes con el 
intérvalo de un año cada uno. 

A r t . 2 . ° de la misma ley.-—Se exceptúan ú a i -
cameütede lo dispuesto en el art iculo anterior, las 
lincas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios l o dias 
siguientes al de haberse mdiiicado la orden de 
adjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en ia Admin is l rae ion de H a 
cienda públ ica de esta p rov inc ia , las fincas de que 
se trata no se hal lan gravadas con carga a lguna, 
pero si apareciese poster iormente se indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

I . " Los compradores do bienes comprendidos 
en las leyes de desamort ización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con poster ior idad 
á la tasación sufran las fincas por íal la de sus c a 
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa j us 
ta, en el término improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernat iva ó j u d i c i a l , según convenga á 
los compradores. El que ver i f icado el pago del 
pr imer plazo del importe del rematé, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considerará 
coroj poseedor, para los efectos de este ar t ículo. 

O.' El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
nistración, é independientes de la vo luntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civi les ó cr iminales que procedan contra 
ios culpables. 

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 . ° y o.0 del ' í leal decreto de 1 1 de Enero ú l 
t imo, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en'autos por medio de la cer t i f i 
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de evicciou que se hicieran 

al Estado, quedando sin efecto la l imiiacion que 
para tales reclamaciones establece el art . 9-° del 
Real decreto de 1 0 de Julio de 1 8 6 5 . No se r e p u 
tará apurada la vía gubernat iva sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiei i to, 
á menos que la AdminisUacion demore por mas 
de seis meses ta resolución final, en cuyo caso 
quedará l ibre la acción de los Tr ibunales. 

8 . * Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cueirla dei ¡emataule. 

9 / En las fincas que contengan arbolado, vi8-
ne obl igado e l t -omprado i á p res t i r la íianz;-: p re 
venida por lus t rucc iou. 

1 0 . El pago del precio de todas las fincas dej 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civi les, se ha de verif icar ind is
pensablemente en metálico" 

Las fincas vendidas por el Estado á v i r tud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y í z de Ma 
yo de^ 1 8 6 5 , pero cuyos remates se hayan v e r i f i 
cado ó se ver i f iquen después de 51 de Dic iembre 
de 1 8 7 2 , disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécuno de la 
base 6 .a , Apéndice letra 6 ' d e la ley de l ' resu-
pueStos de 2 6 de Dic iembre de 1 8 7 2 , eu favor de 
los adquireníes directos deí Estado. 

Se consideran adqui rení rs d i fecíos para los 
efectos tle ia exención consrgnada eu el pá i ra lo 
undécimo de dicha base 6 . a , á ios cesibnánoü que 
hayan cumpl ido ó cumplan con ías toMic io iK -s 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1 8 6 8 , 
ó con las que pueda establecer la legislacicn ües -
amor l izadora, extendiéndose eMe beneficio a t o 
dos aquellos que formal izaron la cesión c ú m p l i t n -
do esos requisi tos, aunque hayan omi t ido los fija
dos en la órden de 22 de,Agosto de 1873 . 

L o que se anuncia a l publ ico p a r a conocimtenío 
de los que quieran interesarse en la adquis ic ión dé 
las expresadas f incas. 

¡VOTAS. 

J . " Se considerarán como bienes de Corpora
ciones c iv i les , les de Propios. Reneíiceiicia é I n s 
trucción públ ica; cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes,denominaciones corresponden á la p ro -

| v inc ia y á los pueblos. 
2.4 Son bienes del Estado los que l levan este 

nombre, los de Instrucción públ ica super ior , c u 
yos productos ingresen en las Cajas de! Estado, 
los del Secuestro del ex - ln fan le i ) . Carlos, los de 
las Ordenes m i l i l a r e s d e San Juan de Jerusa lén, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se ba i len d is í ru lando los 
inatv iduos o corporaciones eclesiást icas, cuaiquie-
ra que sea su nombre , or igen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capé lía nías c o l a l i -
vas de sangre. 

Soria 8 de Octubre de 1 8 7 8 . = r F ^ Comisio
nado Invest igador de Ventí is, ñ a i í w n G i l hu lno 

t O I U A : — I m p . üe 1). Salu in i i io I*. Guerra . 


